
a GAL OCEANSA. 
Expediente No. 64175 

Señor Superintendente de Compañías: 

Guayaquil, 19 de febréro de 2019 

Frowel Ivan Cun Ugalde, a nombre y en representación de CORPORACION LEGAL GALAPAGOS 

S.A. LEGALOCEAN que por medio de la presente comunico a 

Usted que con fecha de hoy he registrado en el libro de acciones y accionistas de mi 

representada, la siguiente transferencia de acciones: 

El señor JOSE ANTONIO JARAMILLO LADINES ha transferido SETECIENTAS NOVENTA Y DOS 

(792) acciones ordinarias y nominativas de un valor de $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

America a favor del señor Frowel Iván Cun Ugalde. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

El señor Frowel Ivan Cun Ugalde, cuenta con disolución de la sociedad conyugal, tal como se 

justifica con la partida de matrimonio, al margen de la cual, consta anotada dicha disolución. 

En consecuencia las acciones transferidas al cesionario son de su exclusiva propiedad, adjunto 

acta de matrimonio con nota marginada donde consta la disolución de la sociedad conyugal. 

p. CORPORACION LEGAL GALAPAGOS S.A. LEGALOCEAN 
+ 

FROWELIVANCÚN UGALDE 
Gerente



Guayaquil, 18 de febrero del 2019 

Señor 

Representante legal de 

CORPORACION LEGAL GALPAGOS S.A. LEGALOCEAN 

Ciudad 

Por intermedio de la presente le comunico que con fecha de hoy he transferido setecientas 

noventa y dos (792) acciones ordinarias y nominativas de un valor de $ 1,00 dólar de los 

Estados Unidos de America, a favor del señor FROWEL IVAN CUN UGALDE. 

El señor Frowel Ivan Cun Ugalde, cuenta con disolución de la sociedad conyugal, tal como se 

justifica con la partida de matrimonio, al margen de la cual, consta anotada dicha disolución. 

En consecuencia las acciones transferidas al cesionario son de su exclusiva propiedad, adjunto 

acta de matrimonio con nota marginada donde consta la disolución de la sociedad conyugal. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase 

registrar esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

Las acciones tienen un valor nominal de USD$ 1.00 cada una y se encuentran 

totalmente pagadas. 

Atentamente, 

    

  

ILLO LADINES FROWEL IVAN CUN UGALDE 

CESIONARIO 

C.C. No. 0922630330 C.C. No. 0701992232 

ECUATORIANA ECUATORIANO



  

4 DE FEBRERO 2018 13 

a ma 
CUN UGALDE FROWEL ¡VAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
SANTA CRUZ 

ZONA: 
PUERTO AYORA 
PARROQUIA   
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  Información certificada a la fecha: 4 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: VERA ARREAGA IVETH MARIUXI 

    

  

Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
, 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

e 

Director General del Registro Civil 
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N? de certificado: 181 

181-1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec


